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SOLICITUD INFORME JUSTIFICACIÓN BAJAS ANORMALES 

 

INFORME 

 

 El técnico que suscribe informa:  

Se remite el presente informe en relación a las justificaciones presentadas por las 
mercantiles ELECNOR, SA (para el lote 5) y ETRALUX, SA (para el lote 4) incursas 
en presunción de ser consideradas como anormalmente bajas, en base a la justificación 
de las mismas:  

1. ELECNOR, S.A. (LOTE 5):  
A la vista de la documentación aportada por el licitador como Justificación del 
cumplimiento del recorte del plazo ofertado, que es de 24 días, con lo que el Plazo 
de Ejecución en el que se compromete ejecutar los trabajos objeto del contrato es de 
120-24=96 días naturales como máximo, y analizados los rendimientos de los 
medios que el licitador expone en dicha justificación, analizando el cronograma 
presentado en la página 11 del mismo, los compromisos de los proveedores 
aportados, y las Conclusiones de la página 21, SE CONSIDERA JUSTIFICADO 
el recorte del Plazo ofertado, por lo que no procede considerarla anormal. 

 
2. ETRALUX, S.A. (LOTE4): 

A la vista de la documentación aportada por el licitador como Justificación del 
cumplimiento del recorte del plazo ofertado, que es de 80 días, con lo que el Plazo 
de Ejecución en el que se compromete ejecutar los trabajos objeto del contrato es de 
120-80=40 días naturales como máximo, y analizados los rendimientos de los 
medios que el licitador expone en dicha justificación, analizando el cronograma 
presentado en la página 17 del mismo, y los compromisos de los proveedores 
aportados, SE CONSIDERA JUSTIFICADO el recorte del Plazo ofertado, por 
lo que no procede considerarla anormal. 

 

 


